
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 51 Y ADICIONA EL 55 BIS A LA LEY FEDERAL 

SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, SUSCRITA 

POR INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PVEM Y MORENA 

Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y los diputados 

Francisco Elizondo Garrido, Nayeli Arlén Fernández Cruz, Humberto Pedrero Moreno, Ana Patricia Peralta de 

la Peña y Erika Mariana Rosas Uribe, de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someten a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 51 y se adiciona un artículo 55 Bis a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos E Históricos, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El arte sacro es una denominación utilizada para todas aquellas producciones artísticas que tienen como fin el 

culto a lo que una religión considera como sagrado o divino. El arte sacro intenta representar pasajes y aspectos 

divinos por medio de pinturas, esculturas y mosaicos. También son considerados como arte sacro los objetos 

litúrgicos utilizados en las distintas celebraciones y ceremonias religiosas y que poseen un valor estético. Si 

bien el arte sacro está presente en todas las religiones del mundo, las representaciones más frecuentes 

corresponden al cristianismo. 

Más allá del valor que poseen las piezas de arte sacro para la religión como objeto de culto, se debe señalar que 

éstas poseen un valor histórico y cultural que las hace ser objeto de protección por parte del Estado. En nuestro 

país, el arte sacro no pertenece a la Iglesia católica como tal, sino que es considerado patrimonio cultural de la 

Nación. 

De acuerdo al artículo 36 de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 

son considerados monumentos históricos los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a 

templos y sus anexos; arzobispados, obispados y casas curales; seminarios, conventos o cualesquiera otros 

dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; así como los muebles 

que se encuentren o se hayan encontrado en dichos inmuebles. 

Lamentablemente, este tipo piezas suelen ser objeto del deseo de personas que coleccionan arte sacro, lo cual es 

un incentivo para delincuentes dedicados al robo y tráfico del mismo, quienes buscan satisfacer esa demanda. 

Según la agencia internacional de noticias EFE, el robo de arte sacro en el país ha aumentado 600 por ciento en 

este siglo. Se sabe que tan sólo entre 2001 y 2010 fueron robadas más de 400 obras de arte sacro, 

correspondientes a la época virreinal, las cuales pudieron alcanzar precios de 35 mil a 150 mil dólares, según 

datos del Episcopado Mexicano.
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El estado de Puebla es el que registra el mayor número de casos de robo de arte sacro en iglesias; le siguen 

Tlaxcala, el Estado de México, la Ciudad de México, San Luis Potosí, Hidalgo, Guanajuato, Zacatecas, Morelos 

y Jalisco, según datos del Centro Católico Multimedial de México.
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Estadísticas de la Conferencia del Episcopado Mexicano y de la Arquidiócesis Primada de México señalan la 

existencia de 19 mil templos religiosos que, en su mayoría, tienen bajo su resguardo piezas de arte sacro.
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Desafortunadamente, son muchos los obstáculos que se enfrentan para proteger de modo efectivo los bienes 

referidos. Luis López Morton, experto en el tema, señala que el fenómeno del robo de arte sacro ha crecido 

como consecuencia de la falta de inventarios oficiales.
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Igualmente, Paul Achar, presidente de la Sociedad Mexicana de Autores de las Artes Plásticas, afirmó en 

entrevista para el portal de noticias Animal Político que el poco presupuesto para tener un registro público sobre 

las obras que el país posee facilita su robo y desaparición, pues muchas veces ni siquiera existen datos sobre las 

piezas y por eso es más sencillo venderlas y trasladarlas. “Si tuviéramos un catálogo en el que quedara 

perfectamente estipulado quién es el propietario, hablando de bienes del país, sería mucho más sencillo 

encontrar las piezas, rastrearlas”, dijo Achar.
5
 

Por su parte, el sacerdote José Raúl Hernández Schäfler, encargado de la Comisión de Arte Sacro de la 

Arquidiócesis Primada de México, dijo que para combatir la falta de registros la iglesia católica está elaborando 

un catálogo con las obras que se encuentran en cada uno de los templos del país. No obstante lo anterior, el 

religioso reconoció que completarlo podría tardar 15 años, a partir de 2016, y que ello implica que continúe la 

pérdida de patrimonio: “Como no existe un catálogo completo, pormenorizado, con todos los elementos de 

descripción, de medidas, de fotografías, entonces es muy difícil dar la información a aduanas, a la PGR, a los 

ministerios públicos, porque no se tiene un catálogo adecuado”.
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En junio de 2010, el gobierno mexicano informó que el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), 

el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (Conaculta) y la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM) tenían un avance de 75 por ciento en la elaboración de un catálogo de arte sacro bajo resguardo en el 

país, pero seis años después las fuentes consultadas no pudieron confirmar la existencia o publicación del 

documento. Del total de piezas que el INAH ha reportado como robadas y no han sido recuperadas en los 

últimos trece años, 827 (17.3 por ciento) son piezas históricas, entre las que se incluyen obras de arte sacro.
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A las cifras anteriores se debe sumar la cifra negra que corresponde a este delito, es decir, aquellos casos que no 

se denuncian. El propio encargado de la Comisión de Arte Sacro de la Arquidiócesis Primada de México 

reconoce que, al faltar piezas en una iglesia, lo más común es que el mismo personal religioso elija no 

denunciar. Esto hace que muchos de los robos de piezas de arte sacro sean invisibles. 

Frente a esta circunstancia, es necesario, por un lado, garantizar que el Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos, así como el Registro Público de Monumentos y Zonas Artísticos se 

encuentren debidamente integrados y actualizados, para lo cual es indispensable que se cumpla con lo dispuesto 

en el artículo 22 de la de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

El referido artículo 22 establece lo siguiente: “Los Institutos respectivos harán el registro de los monumentos 

pertenecientes a la Federación, entidades federativas, Municipios y los organismos descentralizados, empresas 

de participación estatal y las personas físicas o morales privadas, deberán inscribir ante el Registro que 

corresponda, los monumentos de su propiedad”. 

Actualmente, la ley no establece con precisión una sanción por incumplir con la obligación de inscribir los 

monumentos, inmuebles o muebles, en los registros correspondientes. Si bien la conducta señalada pudiera 

parecer una simple omisión en el cumplimiento de una obligación procedimental, lo cierto es que ésta afecta la 

adecuada protección de los bienes culturales de la Nación, pues la falta de registro podría provocar o permitir 

que los mismos sean sustraídos o enajenados de manera ilegal. 

Por otro lado, consideramos que la sanción para quien se apodere de un monumento mueble arqueológico, 

histórico o artístico, sin consentimiento de quien puede disponer de él legalmente, debería ser más severa, pues 



 

 
  

la pena corporal hasta ahora prevista en la Ley para dicha conducta ha resultado insuficiente para inhibir la 

sustracción de bienes culturales de los recintos en los que se encuentran. 

En enero de 2019, el titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y 

Previstos en Leyes Especiales de la Procuraduría General de la República, Roberto Claudio Castillo Ramírez, 

señaló en entrevista para Noticieros Televisa, a propósito de un reportaje sobre el robo de arte sacro, que las 

penas para castigar este delito son muy reducidas.
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 Recordó que en la práctica los medios que tiene la autoridad 

para reguardar las piezas de arte sacro son muy limitados y son los templos los que realmente las resguardan, lo 

cual las hace presa fácil de la delincuencia. 

En este sentido, se pretende ajustar las sanciones económicas y las penas corporales previstas en el artículo 51 

de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, con la finalidad de que 

sean acordes a la relevancia histórica y artística de los objetos afectados y generen al mismo tiempo un efecto 

disuasorio. 

El propósito de las modificaciones y adiciones propuestas es fortalecer la protección del patrimonio cultural de 

la Nación a través de la consecuente sanción de aquellas acciones que atentan en contra del mismo. por lo 

anterior, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 51 y se adiciona un artículo 55 Bis a la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

Único. Se reforma el artículo 51 y se adiciona un artículo 55 Bis a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como a continuación se presenta: 

Artículo 51. Al que se apodere de un monumento mueble arqueológico, histórico o artístico sin consentimiento 

de quien puede disponer de él con arreglo a la ley, se le impondrá prisión de cinco a doce años y de tres mil 

a cinco mil días multa. 

Artículo 55 Bis. Al que no lleve a cabo el registro de monumentos históricos muebles al que hace 

referencia el artículo 22 de esta Ley, se le impondrán de mil a tres mil días multa. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Véase, “Crece el robo de arte sacro en México”, Agencia EFE, periódico Excélsior, 23 de diciembre de 2018. 

Disponible en: https://www.excelsior.com.mx/expresiones/crece-el-robo-de-arte-sacro-en-mexico/1286598   

2 Ibídem. 

3 Ibídem. 

4 Véase, “Robo de arte sacro en México se agrava por la falta de inventarios”, Agencia EFE, periódico El 

Universal, 22 de diciembre de 2018. Disponible en: https://www.eluniversal.com.mx/cultura/patrimonio/robo-

de-arte-sacro-en-mexico-se-agrava-por-la-falta-de-inventarios  

https://www.excelsior.com.mx/expresiones/crece-el-robo-de-arte-sacro-en-mexico/1286598
https://www.eluniversal.com.mx/cultura/patrimonio/robo-de-arte-sacro-en-mexico-se-agrava-por-la-falta-de-inventarios
https://www.eluniversal.com.mx/cultura/patrimonio/robo-de-arte-sacro-en-mexico-se-agrava-por-la-falta-de-inventarios


 

 
  

5 Véase, Montalvo, Tania y Daen, Arturo, “Solo se recupera 1 de cada 100 bienes culturales robados en 

México”, Animal Político, 17 de octubre de 2016. Disponible en: 

https://www.animalpolitico.com/2016/10/bienes-culturales-robo-mexico-ar te-sacro/  

6 Ibídem. 

7 Ibídem. 

8 Véase, “Aumenta robo de arte sacro en México”, Noticieros Televisa, 1 de enero de 2019. Disponible en: 

https://noticieros.televisa.com/videos/aumenta-robo-de-arte-sacro-en-mexico/  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 7 de marzo de 2019. 

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Jesús Sergio Alcántara Núñez, Óscar 

Bautista Villegas, Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, Marco Antonio Gómez Alcántar, Leticia Mariana Gómez 

Ordaz, Jorge Emilio González Martínez, Carlos Alberto Puente Salas, Roberto Antonio Rubio Montejo, Jesús 

Carlos Vidal Peniche, Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Nayeli Arlén Fernández Cruz (rúbrica), Humberto 

Pedrero Moreno (rúbrica), Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica), Érika Mariana Rosas Uribe (rúbrica). 
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